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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVF.RTV.>CU or»a*.(. 

!c InaerUQSe • „at leyes, ordenes y anuncios que 
¿o i» t i«w O F I C I A L E S te han de mandar al Jefe Politieo res-

* K „ , 0 t por cayo conduelo se pasarán á lo» Editores da ioi 
Jalonados periódicos. 
* (Brtl orden dt 6 *¿*r t<js^l83So 
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Kn a n a capital, llorado i <|«m¡ailio, »*•• pesetas aonsoaie* auueipidaa toa* 
ra 4» ella i ' i e al mes; 9 al trimestre; i« ai semestre, 7 >»'»«» por na año. 

Se admit'tt suscricione* en Madrid, Í.T la AdmímitraetÓD del Boiarm, pista 
de Santiago, 2.—Fuera d- rti\ oipital, di rectamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión importe del tiempo d« abono «o sellos. 

ADVBRTK » C ¡ \ KOlTOfUAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« asaa 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aa t -
mismo cualouler anuncio concerniente al servicio ÉÉMMIM 
que dimana de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 60 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

• t a t u a r » s u e l t o » • •omMsswsTV-j ¿^^T™^*" 

f n r S I O t H C l A > í l C O N S E J O 0 t H t H l S T R O S 

¿fcf. MM. el REY y la RKIXA Regente 

(O. D. O . ) y Augusta Real Familia 

contiuúftu en esta Corte sin novedad eD 

•9 importante salud. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISriNá 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

Reales decretos. 
Kn nombre de mi Augusto Hijo el 

BEY D. Alfonso XIII, y como R E Í N A 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Estado me ha 
presentado D . Segismundo Moret y 
Prendergast: quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como RKINA 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina me ha 
presentado D. Rafael Rodríguez de 
Arias; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta . 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como RKINA 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento me 
ha presentado I). Carlos Navarro y Ro
drigo: quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio & catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El ('residente del Consejo de Mluistros, 

Práxedes Mateo Sagasta 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
«el cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia me ha presentadoD. Manuel"Alon
so Martínez; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio & catorce de Junio 
<te mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministro», 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
RKY D. \ l fouso X I I I , y como R K I X A 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda me 
ha presentado D. Joaquín López P u i g -
cerver; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado. 

Dado EN Palacio ¿ catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como RKINA 
Regente del Reino, 

Vengo en admitirla dimisión que 
del cargo de Ministro de Ultramar me 
ha presentado D. Víctor Balaguer; 
quedando muy satisfecha del celo, i n 
teligencia y lealtad con que lo hades» 
empeñado. 

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISriNA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta 

En nombre de mi Augusto hijo el 
J E Y D. Alfonso XIII. y como R E I N A 
««gente del Reino, 

Vengo eu admitir la dimisión que 
«el cargo de Ministro de la Guerra me 
£ a presentado D. Manuel Cassola y 
*j«rnéndez; quedando muy satisfecha 
Jel celo, inteligencia y lealtad con que 
*'> ha desempeñado. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Goberna
ción me ha presentado D. José Luis Al-
bareda; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente General 
de Ejército D. Tomas OMíyan y Váz
quez, Director general de Infantería; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regen
te del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra. 

Dado eu Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R I A C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

Eu atención á las circunstancias 
que concurren eu D. Antonio Aguilar 
y Correa, Marqués de la Vega de Ar -
mijo, Diputado á Cortes: en nombre de 
mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfon
so XIII, y como R E I N A Regente del 
Reiuo, 

Vengo en mimbrarle Ministro de 
Estado. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministro». 

Práxedes Mateo Sagasta. 

Eu atención á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Alonso 
Martínez, Diputado á Cortes; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R E Y D. Al
fonso XIII, y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Contraalmirante 
d»i la Armada D. Rafael Rodríguez de 
Arias, Senador del Reino; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII. y como R E I N A Regente del 
Reino, 

Vengo en nombrarle Miuistro de 
Marina. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Joaquín López 
Puigcerver, Diputado ¿ Cortes; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Allonso XIII, y como R E I N A Regen
te del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Segismundo Moret 
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y Prendergast, Diputado á Cortes: en 
nombre de mi Angustc Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

V e n g o e n nombrarle Ministro de la 
jobernación. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochoc ieDtos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Minittro», 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. José Canalejas y 
Méndez, Vicepresidente del Congreso 
de los Diputados; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R E Y D . Alfonso XIII, 
y como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento. 

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención ¿ las circunstancias 
que concurren en D. Trinitario Ruiz 
Capdepón, Vicepresidente del Congreso 
de los Diputados; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, 
y como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar. 

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARTA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales decretos. 
Tomando en consideración las ra

zones expuestas por el Brigadier Don 
Miguel Correa y García; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R E Y D . Alfon
so XIII, y como R E I N A Regente del 
Reino, 

Vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra: que 
dando satisfecha del celo, lealtad é i n 
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á trece «le Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de la Guerra, 

M a n u e l C a s s o l a . 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la 3uerra al Briga
dier I). Miguel Correa y García. 

Dado en Palacio á quince de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Guerra, 

Tomas O'Ryan. 

Tomando en consideración las ra
zones expuestas por el Capitán General 
de Ejército D. Arsenio Martínez de 

Campos y Antón; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, y 
como REINA , Regante del Reino, 

Vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado del cargo de Capitán 
general del distrito de Castilla la Nue
va; quedando altamente satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á quince de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R I A C R I S T I N A 

El Ministro de la Guerra, 

Tomas O'Ryan. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Capitán general 
del distrito de Castilla la Nueva al T e 
niente General D. Zacarías González 
Goyeneche, actual Director general de 
Administración y Sanidad militar. 

Dado en Palacio á quince de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

Tomas O'Ryan. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: En vista de la comu
nicación de V. E., fecha 5 de Abril 
último, dando conocimiento de no ha
berse presentado en esta Corte el Te
niente Coronel del Cuerpo de Estado 
Mayor de plazas I). Manuel Tejera 
Pensón, á quien en Real orden de 7 
de Noviembre ñltimo se le previno re
gresara de*de la Isla de Santo Domin
g o , donde se hallaba, y teniendo en 
cuenta que dicho Jefe no justifica su 
existencia ni los motivos que le impi
den cumplir la soberana disposición ex
presada; el R E Y (Q. D. G.), y en su 
nombre la R E I N A Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que el refe
rido Teniente Coronel sea baja defini
tiva en el Ejército, publicándose esta 
resolución en la Cace/a de Madrid, á 
fin de que, l legando n noticia de todas 
las Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte 
a lguna con un carácter que ha perdido 
según lo dispuesto en la Ordenanza 
y órdenes vigentes; quedando no obs
tante sujeto, si se- presentase ó fuere 
habido, á la responsabilidad en que 
haya podido incurrir. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1888. 

CASSOLA 

Sr. Capitán General de Castilla la 
Nueva. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Recles árdenesí 
l imo. Sr.: Siendo frecuentes las 

instancias que se presentan en este Mi
nisterio solicitando se declaren de abo
no para la segunda enseñanza diferen
tes asignaturas cursadas en los estu
dios de aplicación al Comercio que 
existían en los Institutos: 

Considerando que si bien las dispo
siciones vigentes declaran de abono 
los estudios hechos académicamente en . 
una carrera para todos los demás en j 

2ue se exijan, también preceptúan que 
entro de cada una de ellas se cursen 

cou arreglo á la prelación establecida 
en el ordeu lógico de los estudios; y 

Considerando que aunque en algu
nos casos pueden estar justificadas di
chas peticiones, en otras aparecen cur
sadas simultáneamente, en distintas 
enseñanzas, asignaturas que resultan 
incompatibles dentro de un mismo 
grupo de estudios, evidenciándose así 
el propósito de los interesados de abre
viar por este medio el término de su 
carrera en contravención á las reglas 
establecidas para la enseñanza oficial; 

El R E Y (Q. D. G), y en su nombre 
la R E I N A Regente del Reino, ha teni
do á bien resolver: 

1.° Son incorporables á la segunda 
enseñanza las asignaturas cursadas en 
cualquier establecimiento oficial, siem
pre que la matricula y prueba de las 
mismas se haya sujetado al orden de 
prnlación establecido para los estudios 
del Bachillerato, y no resulten, por lo 
tanto, estudiadas con anterioridad ó 
simultáneamente con otras declaradas 
incompatibles. 

2.° No se abonarán para dichos 
efectos las asignaturas cursadas y pro
badas en establecimiento oficial que no 
estén comprendidas en la regla ante
rior: pero serán de abono para los que 
hagan sus estudios con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre enseñanza 
libre. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . 1. muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 1888. 

N A V A R R O Y R O D R I G O 

Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

estimulando al mismo tiempo á U ¡ 
dustria particular, á fin de que el vi?% 

cultor pueda contar con los elementa 
de defensa necesarios cuando ameniS 
la aparición de la filoxera. 

Hay que enseñarle las variedades 
más á propósito para desarrollara^ 
producir en cada clase de terreno; \ ¿ y 

que repetir experiencias para disip¿ 
las dudas del viticultor, y hay que d*. 
mostrar, en la mayor escala" nosiM. 

l imo . Sr.: La marcha aterradora 
que la filoxera está verificando en Es
paña, y la invasión y destrucción s u 
cesiva de las zonas antes riquísimas por 
la exuberancia y buena calidad de los 
productos de la vid, obliga á adoptar 
medidas extraordinarias, utilizando in
mediatamente los recursos que las re
cientes investigaciones científicas ofre
cen para reconstituir la riqueza viní 
cola y destruir el hemiptero en los 
puntos donde aisladamente aparece. 

La dificultad que presentan la g e 
neralidad de los viñedos de España 
para adoptar tratamientos culturales 
utilizando materias insecticidas: el bajo 
precio del vino, que no puede compen
sar el gasto de estos tratamientos; la 
seguridad que noy ofrecen los estudios 
verificados sobre la resistencia á los 
ataques del insecto de la vid americana 
y la adaptación de ésta á todos los te
rrenos, obligan á decidirse por este 
procedimiento de defensa como el re
medio más positivo para conservar la 
riqueza vinícola. 

Las dificultades más importantes 
para verificar la reconstitución del v i 
ñedo, utilizando la cepa americana, 
están seguramente vencidas; sólo falta 
para que el viticultor las comprenda, y 
utilice este precioso remedio, enseñar
le los detalles de cada una de las ope
raciones que se suceden desde la siem
bra de la planta hasta la acomodación 
del injerto, detalles que exigen alguna 
habilidad pura su perfecta ejecución, y 
que aprenderán seguramente nuestros 
labradores inmediatamente que se les 
facilite la enseñanza, ¡ara lo cual con
viene favorecer la reconstitución del 
viñedo, facilitando gratuitamente pies 

i njertados resistentes á la filoxera, y 

7T*r" " o v a i a P°sible todos estos resultados, para q u e Q n 
perfecta convicción decida á utiliza 
los elementos que se les ofrecen v sa'f 

var la riqueza vinícola. 
En las comarcas limítrofes filote 

radas, y eu los puntos en que el insecto 
aparezca aisladamente, en mancha» 
reduoidas la extinción inmediata debe 
adoptarse; los recursos disponibles para 
el objeto obligan á fijar límites p a r i 

este tratamiento, límite que no exigirá 
gastos cuantiosos si la vigilancia de 
las Autoridades y de los viticultores 
advierte oportunamente por las señale» 
evidentes que aparecen en el viñedo U 
existencia de la filoxera. 

Teniendo á prevención materia 
insecticidas, contando con recurso» 
para disponer inmediatamente su apli. 
cación, enseñando previamente lo» 
procedimientos más sencillos y eficaces, 
podrá remediarse en el primer momea, 
to el mal, atacándolo con energía, y 
de esta manera se retardará la marcha 
invasora de una plaga que ha compli
cado extraordinariamente la angustio
sa situación á que se ven hoy reducido» 
los viticultores; 

En virtud de lns anteriores consi
deraciones S. M. el R E Y (Q. D. G.), y 
en su nombre la R E I N A Regente del 
Reino, ha dispuesto lo siguiente: 

1.° Sin perjuicio de recomendarse 
con toda eficacia á las Comisiones pro
vinciales el exacto cumplimiento de 
los deberes que las impone la vigente 
ley de Defensa, se reclamarán directa
mente á los Ingenieros agrónomos de 
las provincias los datos y noticias qae 
se consideren convenientes para apre
ciar los progresos y el grado de des
arrollo de la plaga. 

2.° Conforme á lo que de estos da
tos y de los informes de las ('omisiones 
provinciales resulte, se subordinará el 
plan de extinción al principio general 
de combatir los focos de escasa exten
sión y las avanzadas de las grandes in
fecciones. 

3.° Se facilitarán inmediatamente 
á las Comisiones de las provincias in
fectadas y de sus limítrofes las canti
dades de sulfure- de carbono y el nú
mero de aparatos inyectores que se 
con.-ideren necesarios en cada una. 

4.° Se tendrá á disposición de los 
respectivos Presidentes, en las sucur
sales del Banco de España, los fondo* 
que se juzguen precisos para el p»eT° 
de jornales y demás gastos; todo con 
cargo al crédito permanente que 
expresa en el art. 13 de la ley de De
fensa contra la filoxera. 

5.° En el reglamento de las gran
jas-escuelas experimentales, creadas 
por Real decreto de 9 de Diciembre ul
timo, se consignarán las disposiciones 
convenientes para que en todas eu* s 

existan: una enseñanza amnelogránc*T 
que comprenda los medios ae extinción 
preconizados como más eficaces; el co
nocimiento de las especies resistente» 
adaptables á cada clase de terreno; « 
cultivo y propagación de las vides am 
ricanas y el injerto; un vivero de viüe* 
americauas, al que se dará, hasta de 
de sea posible, la extensión é i r o F ? " 
tancia proporcionadas á las necesio * 
des actuales ó probables de la zona q« 
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la eranja comprenda, y un depósito de 
cerñil'»: especificando las formalidades 

que se facilitarán, tanto las semi-
jug como las plantas ¿ los viticultores 
a U e l a s soliciten. 
M 6.° En el reglamento de los campos 
¿ e demostración creados por el Real 
¿enreto de 6 de Abril próximo pasado, 
^ dispondrá que formeu parte de su 
material los aparatos para el empleo de 
j 0 s insecticidas y para los diversos sis
temas de injerto; de Jos cien días que 
^ establecen en dicho Real decreto 
J a r a las salidas de los Ingenieros á 
efectuar las demostraciones agrícolas, 
^ dedicarán algunos á la enseñanza 
táctica del empleo de los insecticidas, 

. la del injerto, y en general á la de la 
propagación, adaptación y cultivo de 
las especies americanas. 

En las provincias donde por hallar-
je invadidas ó amenazadas convenga 
dar más amplitud é importancia á estas 

firécticas, verificarán los Ingenieros en 
a época oportuna salidas extraordina

rias dedicadas exclusivamente é tal ob
jeto, cuyos gastos en este caso se sa
tisfarán del crédito permanente consig

nado para la extinción de la plaga. 
En estas salidas especiales y extra

ordinarias auxiliaráu á los Ingenieros 
un Capataz ú obrero inteligente, que 
efectúe las operaciones materiales Wjo 
su dirección. 

En lo que no se oponga á las pre
cedentes reglas, estos trabajos se suje
tarán á las disposiciones generales que 
se dicten para las demás operaciones 
agrícolas que se han de llevar á cabo 
en los campos de demostración. 

7.* Además de los viveros que se 
crearán en las Granjas Escuelas expe
rimentales, y para que el cultivo de las 
vides americanas resistentes, tanto de 
las castas destinadas para injertar las 
europeas, como de las que al mismo 
tiempo sirven para la producción direc
ta de viveros aceptables, se extienda 
por todas las provincias, y en especial 
por aquellas que están invadidas ó ame
nazadas de la invasión, acordarán las 
Diputaciones provinciales la creación 
y sostenimiento de viveros por medio 
de los cuales adquieran fácilmente las 
plantas los viticultores que deseen re 
constituir sus viñedos. 

8.° Satisfechas del fondo nacional 
formado por el impuesto á que se re
fiere el art. 12 de la vigente ley de 
Defensa contra la filoxera, se conce
derá uua subvención anual de 5.000 
pesetas á cada uno de los sindicatos 
que se establezcan para defender los 
viñedos contra la plaga filoxérica. Es
tos sindicatos deberán estar formados 
por agrupaciones de viticultores de un 
mismo pueblo ó de varios que juntos 
reúnan por lo menos 2.000 hectáreas 
de viñedo. Esta subvención se inverti
rá precisamente en tratamientos cultu
rales que tengan por objeto la extin
ción del parásito y evitar la difusión 
de la plaga, inspeccionando las opera
ciones que se practiquen el Ingeniero 
agrónomo de la provincia, que infor
mará sobre la aplicación que se haya 
hecho de los recursos concedidos. Las 
subvenciones se solicitarán de este Mi
nisterio, eleváudose la instancia por 
conducto del Gobernador, previamente 
informada por la Comisión provincial 
de defensa respecto á la conveniencia 
de la concesión y cuantos extremos 
considere que deban tenerse en cuen

ta para conceder ó negar este auxilio. 
9.° Con el fin de propagar los c o 

nocimientos relativos á la plaga y los 
medios de combatirla, procederá la Co
misión central á redactar una cartilla, 
en la que, adoptando el lenguaje, el 
plan y el método de exposición mas 
adecuados para poner sus preceptos 
al alcance de la generalidad de los vi
ticultores, se comprenda lo que á éstos 
interesa conocer sobre la materia. 

10. Las sumas recaudadas del im
puesto anual establecido por el art. 12 
de la ley vigente de Defensa, se desti
narán á los objetos que la misma seña
la, sin que por ningún concepto se in
vierta en ellos cantidad alguna del 
crédito permanente consignado en el 
presupuesto mientras aquél recurso no 
se agote. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Junio de 1888. 

S A W R R O Y R O D R I G O 

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 
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E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia lo» artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Mayo último. 

PUEBLOS CABEZAS D E PAKTIDO 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Getafe 
Madrid (1) 
tiavalcarnero 
San Martin de Valdeiglesias 
Torreiaguna 

T O T A L E S 

P R E C I O medio general en la provincia 

G r a n o s . C a l d o s • C a r n e t » . 

Trigo. Cebada. , Centeno. I Muiz. Garbanzo*. Arroz. Aceite. Vino Aguardiente Carnero. Vaea Tocino. De trigo. De cebada. 

BECTÓLITBOB KILOGRAMOS LITROS KILOGRAMOS KILOORAMOB 

Pesetas. CENTS. ?iS:!ÉS. CÉITS. FUETIS. CACTI. FEITÜÍ. CÉCTA PESELU. CANTA. Piulas. Cfcls. Pealas. C¿ST\ P u e ü i Chis. Fttilai. CLIN. PTS'.íit CÍNTÍ. Pttt!:i. CÍZTS. P iu tu . CiBit. Pesetas. Cénit. Peselís. CIATI 

23 - 10 50 • » » » 0 88 0 54 1 10 0 30 1 10 1 44 1 50 1 95 0 08 0 04 
18 60 13 • » 14 50 » 0 80 0 Ui 1 1U 0 20 0 60 1 06 1 1 2 » 0 07 0 07 
22 97 9 01 • A • > 0 60 0 52 0 SU 0 14 l * 1 52 1 52 1 74 0 06 0 06 
23 17 10 30 r> » » 0 67 0 47 1 03 0 12 • 0 53 1 12 1 22 1 20 0 04 0 04 

• • » » a • • s 1 28 0 75 1 10 0 85 1 10 1 80 1 80 1 70 * a • • 22 I> 15 » • • » t 0 75 0 45 1 » 0 12 0 45 1 > 1 » 1 25 0 04 0 03 
21 » 17 50 19 i » 0 50 0 60 1 0 12 1 » 1 20 1 20 1 25 0 05 0 03 
20 » 10 Yl U » » • 0 50 0 50 0 90 0 15 1 0 88 1 10 » > 1 75 0 03 0 03 

150 64 85 37 44 50 6 93 4 51 8 03 2 D 6 21 10 24 9 30 12 84 0 34 0 80 

21 52 12 20 11 - 0 75 0 56 1 • Q 25 0 78 1 28 33 1 61 0 05 0 04 

( l ) Ka el expresado roes no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

-

HECTOLITRO 

— LOCALIDAD 
fesius. (¿íllJDK. 

23 17 Geiafe. : 
Trigo . . . . 

Colmenar Viejo. 
Trigo . . . . 

18 50 Colmenar Viejo. 

17 50 San Martin de Valdeiglesias. 
Cebada. .. 

9 01 Chinchón. 

Madrid 9 de Jauto de 1888.=Kl Jefe de Fomento, José Feliú y Codina.=V.° B.°=E1 Gobernador interiuo, Jimeno. 

DlrimiÓS PROVINCIAL 

Contaduría de fondos 
del presupues to p r o v i n c i a l . 

***i*io di ampliación.—ü*s de Julio dtl año ««atómico [ 
4* 1887-88. 

atribución de fondo» por capitulo» para ta- , 
**»/<*CER las obligaciones de dicho me*, for-
mada por la Contaduría de fondo» provin-
^t», conforme á lo prevenido por Real 
<*dtn de 31 de Mayo de 1886. 
CT, 

ÍÜÜJOS. , A X _ PESETAS 
1.* S E C C I Ó N 

Administración provin
cial . . 10.000 

Ca
pítulos. 

2.° 
3.° 
4.° 
6.° 
6.° 
7.° 
8.° 

2.° 
3 ° 
4.° 

Único. 

Pesetas. 

Servicios generales. . . 12 000 
Obras obligatorias.. . . 15.000 
Cargas 3.000 
Instrucción pública.. 10.000 
Beneficencia. 800.000 
Corrección pública... 10.000 
Imprevistos 3.000 

2.* SECCIÓN 

Nuevos Establecimien
tos 20.000 

Carreteras 60.000 
Obras diversas » 
Otros gastos 25.000 
Resultas 100.000 

T O T A L . . . . 583.000 

Madrid 1.° de Junio de 1 » S Í ? . = E 1 Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales, r - V.° B.°— 
El Presidente, Sardoal. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 8 de Junio de 1888. 
La Comisión, conforme.—El Vicepresi

dente. Moral.«El Secretario. C. Pozzi. 

Sesión de 30 de Mayo de 7888. 
Abierta la sesión á las tres de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Valentín 
García Lomas, foé leída el acta de la an. 
terinr; y habiendo pedido varios señores 
Diputado» que la votación fuese nominal, 
se verificó esta, diciendo si los 14 seño

res que se bailaban presente?, los cuales 
fueron los que á continuación se ex
presan: 

Briones.—Fernández Cabello.--F. Pé
rez de Soto.—Hernández Arteaga .—Leo-
go.—Lorenzo Corral.—Monedero.—Pre
silla.—Revnelta.—Rojo.—Romera (Con-
dode la).—Seijo.—Guillen (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

No siendo número suficiente para de
liberar. BE levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima, la misma señalada para 
esta sesión. 

-
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Sesión de t.° de Junio de 1888. 

PRBSID&KCIA DEL S R . D . VALENTÍN 

GARCÍA LOMAS. 

Abierta la sesión á los tres de la tar
de, fueron leídas las actas correspondien
tes á los días 29 y 30 de Mayo próximo 
pasado; y habiendo pedido varios seño 
res Dipotados que la votación fuese no
minal, se verificó ésta, dando el resultado 
siguiente: 

Señores que dijeron s i : 

Fernández Cabello. — Lorenzo Co
rral.— Martínez Aedo.— Moral — Mor 
cía.—Peláez.—Pérez Negro.-Revuelta. -
Rojo.—Romera (Conde de la) .— Seijo.— 
Conill (Secretario).—Sr. Presidente. 

No habiendo tonudo parte en la vo
tación más que 13 Sres. Diputados, nú
mero insuficiente para deliberar, se le
vantó ia sesióu, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma la misma señalada para la de este 
día. 

Sesión de 2 de Junio de 1388. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. VALENTÍN 

GARCÍA LOMAS. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, y no habiendo coucurrido ninguno 
de los Sres. Diputados Secretario*, 
fué habilitado para actuar como tal el 
Sr. Presilla, invitado al efecto por el 
Sr. Preeideute. 

Leídas las actas de las sesiones co
rrespondientes á los días 29 y 30 de Mayo 
último y 1.° del actual, varios Sres. Dipu
tados pidieron que la votación fuese no
minal; y verificada ésta, dijeron si los 
11 señores que se hallaban presentes y 
que á cont'nnación se expresan: 

Briones.— Ca-uso. — Cortina.—Fer
nández Cabello.—Lengo.— .Martín Ber-
gauza.—Revuelta.— Romera (Conde de 
la).—Seijo.— Presilla (Secretario acci
dental).—Sr. Presidente, 

No siendo número suficiente para de
liberar, se levantó la sesióu, señalando el 
Sr. Presídeme como orden del día para 
la próxima la misma señalada para la 
de este día. 

Sesión de 5 de Junio de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores qne asistieron: 
Pérez de Soto.—Briones.—Murcia.— 

Conde de la Romera.—Lorenzo M. Co
rral. — Feroáudez Argente. — Martinez 
Aedo.—Leogo. 

Abierta la sesión á las cinco de la lar 
de, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Acto seguido se procedió á la elección 
por papeletas de los Vocales de ia Comi 
sión qne hao de desempeñar los cargos 
de Visitadores, y resultaron elegidos: 

Visitadores del Hospital provincial, los 
Sres Conde de la Romera y Lorenzo 
M. Corral. 

Visitadores del Hospicio, los Sres. Fer
nández Argente y Briooes. 

Visitadores de la Inclusa, los señores 
Murcia y Martinez Aedo. 

Visitador del Hospital de San Juan de 
Dios, el Sr. Fernández Pérez de Soto. 

Visitador del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, Sr. Guillen. 

Visitadores de Obras provinciales, los 
Sres. Fernáudez Argente y Martínez 
Aedo. 

Visitador de la Pl «za de Toros, el 
Sr. Murcia. 

Visitador de las dependencias cen
trales, el Sr. Pérez de Soto. 

Se acordó que las horas de despacho 
eu las oñV.iuas centrales desde mañana 
miércoles, sean de ocho á una de la 
tarde. 

Sa dio cuenta del dictamen omitido 
por el Negociado acerca del presupuesto 
ordinario de Madrid para el ejercicio de 
1888-89, en qne se propone informar al 
Excmo. Sr. Goberuador que procede la 
sanción de dicho presupuesto, suprimien
do del mismo las partidas consignadas en 
el capitulo 7." de ingresos bajo el con
cepto de recargo extraordinario sobre las 
contribuciones que satisfacen las empre
sas de espectáculos públicos, los tratantes 
en ganados y los tahoneros; y que hast« 
que reciban la aprobación del Gobierno, 
debe uu-jarse eu suspenso ia cobrauza de 
arbitrios extraordinarios que se refieren 
a producto del 30 por 100 sobre el coste 
de los enterramientos en propiedad par
ticular, por matrículas de los carruajes 
de lujo é impuesto sobre ganados de 
igual clase, por licencias para la apertu
ra de establecimientos, sello municipal, 
sobre los perros, caualones y bajada de 
aguas, especies no tarifadas por la gene
ral del Estado, y materiales de construc
ción. 

Se dio cuenta del dictamen emití lo 
por el ponente Sr. Co ide de la Romera, 
el cual hace coustar su extrañeza por
que los presupuestos no han venido acom
pañados de una memoria explicativa de 
as modificaciones que se introducen en 
el que deberá regir para 1888-89, á fin 

de conocer los fundamentos de las mis
mas: que con vista de la indicada memo
ria, hubiera podido couocer ta Comisión 
el origen de una partida tiu considerable 
como la que aparece para abouo de jubi 
laciones y pensione.*, que eu el próximo 
año económico asciende á la suma de 
369.763 pesetas: que !a concesión do tan
tas jubi aciones y pensiones habrá podi
do ser acordada ¡ or el Ayuntamiento y 
aprobada por laJuuta Municipal; peropar.» 
que la Comisión pueda considerar legal 
esta partida, que implica una cuantiosa 
carga para los contribuyentes, necesita 
conocer la legalidad de los acuerdos que 
la hayan motivado, puesto que no tenien
do el Ayuntamiento una faculta 1 ilimi
tada para otorgar jubilaciones y pensio
nes, sino qne su concesión está sujeto 
á reglas, ni la Comisión ni el Gobernador, 
so pena de incurrir en responsabilidad 
legal, puedeu autorizar su consignación 
en presupuesto mientras no encuentren 
acreditado que las indicadas disposiciones 
han aidoeet-ictameute observadas. Y con
cluye propouiendo, en vista de las prece
dentes razones, que se eleve informe al 
Bxcmo. Sr. Gobernador insertando tudas 
las observaciones expuestas por el Nego
ciado sobre la imposibilidad de conside
rar como ingresos legales el producto de 
los arbitrios extraordinarios proyectados, 
siu que previamente hayan sido autoriza
dos en la forma prescrita por la ley; y 
que se manifieste que por las considera
ciones que esta Comisión hace, se ve obli
gada á abstenerse de evacuar informe so

bre el proyecto de presupuestos munici
pales, porque no constando en el expe
diente los datos indispensables para poder 
apreciar la legalidad de partidas qne en 
aquéllos figuran, su juicio está expuesto 
á errores que podían ser causa de respon
sabilidad exigible ante la ley. 

El Sr. Loreuzo M. Corral dijo que la 
importancia del expediente le hizo pedir 
que quedara s.tbre la mesa; que habla 
estudiado el presupuesto, y sintiendo di
sentir de la upinióa del Sr. Conde de :a 
Romera, suscribía, en unióu del Sr. Leu-
go, un contradictamen que obra anido al 
expodiente. 

Se dio lectura del coutradictamen 
suscrito p >r los Sres. Lorenzo M. Corral 
y LeDgo, eu el cual se propone que con
forme a Comisión con las observaciones 
expuestas por el Negociado en lo relativo 
al gravamen que se impone á las empre
sas teatrales, tratantes en ganados y ta
honeros; y considerando quo las sumas 
presupuestas por los expresados concep
tos son de insignificante cuantía con re
lación al total, acuerda informar al señor 
Gobernador, según rl texto del dictamen 
del Negociado, que la exelución de dichas 
partidas uo debe ser obstáculo para que se 
sancione un presupuesto de tanta impor
tancia, creando por ello dificultades, con 
perjuicio de respetables intereses. 

El Sr. Pérez de Soto pidió la lectura 
del expediente que obra por separado, 
relativo al arbitrio sobre enterramientos, 
pues creía que de su texto se desprendía 
que el arbitrio no e* legal. 

Eu su virtud se dio cuenta del recur
so de alzada interpuesto por la Asocia
ción de propietarios de Madrid contra el 
acuerdo d i la Junta municipal, que con
sigua en el presupuesto ordiuario para el 
próximo ejercicio do 1888-89 un arbitrio 
del 30 | or 100 de recargo sobre el coste 
de los enterramientos eu propiedad par
ticular; y del dictamen del Negociado 
que es de parecer se iuforme al Sr. Go
bernador que procede devolver al Ayun
tamiento e! expresado reenrso, porque 
el arbitrio sobre el importe de los ente
rra cientos en propiedad particular debe 
ser considerado como extraordinario, 
comprendido en el ú'tirao párrafo de! ar 
ti mío 136 de la vigente ley Municipal, 
para cuya exacción procede instruir ex 
pediente, segñu lo preceptuado eu Real 
orden de 3 de Agosto de 1878; y que de 
conformidad con la regla 4.* do ia citada 
disposición, la¿ reclamaciones que coutra 
el acuer lo de la Junta municipal se eu-
tableu constituirán parte del expediente, 
acerca del cual ha de informarse. 

El Sr. Pérez de Soto insistió en que 
el arbitrio es de carácter extraordinario 
y carece de legalidad. 

P. di la ia palabra por el Sr. Conde 
de la Romera, dijo que debía manifestar 
eu primer té-mino al Sr. Leogo, el cual 
sustituye al Sr. Guillen, que éste se ha
llaba conforme con el dictamen emitido 
por é. como ponente: que nunca ni por 
ningún concepto ha podido ser so áni
mo ni su inteuciou poner dificultades á 
la marcha económica del Ayuntamiento, 
recurso que uo entra en su manera de 
proceder: que llamaba la atención de la 
Comisión sobre las últimas frases del 
dictamen de los Sres. Corral y Lengo, 
en |M que se advertí i cierta coincidencia 
con lo que decía uo periódico de Madrid: 
que es evideute y notoria la falta de datos 
y antecedentes para formar uo juicio, ni 

aun aproximado, de la legalidad do i 
cifras consignadas, asi en gastos coao^* 
ingresos por el Ayuntamiento, y e , 0 

cialmente en lo qoe se refiere al créii^ 
consignado para pensionesy jubilación^ 
que le parecía exorbitante; y terminé di! 
ciendo que consideraba la cuestión p^* 
juzgada, y constando su opinión bajo 3 0 . 
firma, constaría también su voto en con 
tra de lo propuesto por los Sres. Lengo* 
y Corral. 

El Sr. Lengo manifestó qne al v e Q l r 

á sustituir al Sr. Guillen uo venia co¡» 
el mismo criterio que aquél, por lo coal 
no era de extrañar la discrepancia á q Q 0 

se referia el Sr. Conde de la Romera. 
El Sr. Lorenzo M. Corral dijo q Q C 

no sólo era ajeno por completo, sino qoe 
desconocía lo dicho por el periódico i 
que pudiera referirse el Sr. Conde de l* 
Romera: que en su concepto, en los pre
supuestos de que se trata no existe ul 
cxtralimitacióii legal: que no debía ex
trañarse de ningún modo que el Ayun
tamiento utilice arbitrios extraordiot. 
ríos, dada la coaulía de las obliga:ionei 
y gastos á que tiene que atender, pue» 
se trata de la capital de la Nación; y q Q 9 

es evidente también la necesidad de des
pachar con la posible urgeucia el pre
supuesto. 

El Sr. Conde de la Romera rectificó, 
diciendo que por su parte h» estudiado el 
presupuesto y emitido dictamen en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, con lo 
cual demostraba que uo teuí * ia más re
mota idea de crear el menor entorpeci
miento en la marcha del asunto. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que, á so 
parecer, podía aprobarse el presupuesto 
ordiuario de 1888 a 89 preseuta lo por el 
Ayuntamiento do Madrid, pasando por 
alto la falta de datos, antecedentes y aon 
formalidades de que a lolece eu obsedio 
á la importancia de los lutereses que pue
den lesionarse con la tardanza en ia apro
bación del mismo, recomendándole qoe 
para otra vez io haga cu forma. 

Pero respecto dei arbitriodel30 por 100 
sobre ¡os enterramientos eu cementerios 
particulares, es. a su juicio, tau contrario 
á la ley, que opina, eu couf irmidal i lo 
solicitado por la Asociación de propició
nos de fiucas urbanas de Madrid y «o 
zoua de eusauche, que no procede apro
barle. 

El Sr. Brionea manifestó que lo pro
pio que dice el Sr. Pérez de Soto acerco 
del arbitrio sobre enterramieutos, debe 
decirse respecto al que se propone sobro 
alquiler de carruajes de lujo, por los qoe 
ya se satisface la coutribución industrial 
correspondiente; y debía añadir qu¿ 1 0 

menos en cinco ocasiones se ha declarado 
la legalidad de los respectivos acuerdo! 
adoptados por el Ayuntamiento respecto 
á este arbitrio; debiendo advertir qoe oo 
se refería á los coches de lujo de propie
dad particular. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se procedió la votación del 
dictamen del ponente Sr. Conde de »* 
Romera, resultando desechado por Um 
votos coutra tres, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron só: 

Murcia.—Corral.—Fernández Argen
te.—Martínez Aedo.—Lengo.—Moral. 

Señores que dijeron sí: 

Pérez de Soto.—Briones.—Conde de 
la Romera. , , 

Sa puso á votación la propuesta 
Sr. Pérez de Soto y f jé taaibiéu Je»' 
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hada p° r s e ' 8 ™ t 0 8 contra tres, que 
íoeron los siguientes: 

Señores que dijeron xó: 
jarcia.—Corral.—Fernández Argeo-

__Martíuez A*»do.—Lengo.—Moral. 
Señores que dijeron si: 

Pérez de Soto.—Brionea.—Conde de 
k Somera. 

Puesto á votación el dictamen de los 
gres. M- Corral y Lengo, dio el resultado 
q 0e á continuación se expresa: 

Señores que dijeron sí: 
Morcia.—Corral.—Fernández Argén-

te.—Martínez Aedo.—Lengo.—Moral. 

Señores que dijeron ~s6: 

Pérez de Soto.—Briones.—Conde de 
la Romera. 

En su consecuencia, resultó aprobado 
y se acordó informar al Sr. Gobernador 
e u el sentido propuesto por los Sres. Lo-
reoso M. Corral y Lengo. 

Se paso á votación el dictamen del 
Negociado acerca del arbitrio sobre el 
coste de los enterramientos en cemente
rios particulares. 

El Sr. Conde de la Romera propuso in
formar de acuerdo con la instancia de la 
Atociacióu de propietarios. 

Verificada la votación, fné desechada 
la propaesta del Sr. Conde de la Romera 
por seis votos contra tres, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron NÓ; 

Lorenzo M. Corral.—Morcia.—Fer
nández Argente.—Martínez Aedo.—Len
go.—Moral. 

Señores que dijeron si: 

Pérez de Soto.—Briones.—Conde de 
la Romera. 

En so consecuencia, la Comisión 
acordó informar al Sr. Gobernador de 
conformidad con el dictamen del Nego
ciado. 

Igualmente acordó informar al señor 
Gobernador qup¡ procede la devolución 
de la cantidad consignada para redimir 
del servicio militar activo á los mozos 
Fabián Porras Lacorte y Manuel Magaz 
Salcedo, sorteados en la tercera Zona 
militar para el segundo reemplazo de 
1885, por hallarse comprendidos en el 
•rucólo 154 de la ley. 

Solevantóla sesión. = El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.*E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

M l Y r j M I Í ' Y F O S 

M it ti r i d . 
Secretaría. 

Esta Kxcma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el eolar nüme-
'o 4 moderno, manzana 116, sito en la 
•« le dé las Tabernillas (antea Colegio 
d< San Ildefonso), propiedad de la Villa, 
k*jo el tipo de 19.700*20 pesetas á que 
••cienden los 151*54 metros cuadrados 
9.06 dicho solar comprende, según tasa
jón verificada porel Arquitecto de ia Sec
ción. 

L°s licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 985 pesetas en la Caja general de 
opósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro-
^dan de las mismas los sellos corres

pondientes al arbitrio municipal estable
cido. 

La subasta tendrá logar el día 14 de 
Julio de 1888, á las diez de la mañana, en 
la sala de remates de la t-rcera Casa 
Consistorial, bajo la presid-n-ia dei Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado Central, de once á ona 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Junio de 1888.=K1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de •proposición 
(que deberá extenderse en papel del «ello 11.°) 

D . . . , que vive,.., enterado de las 
condiciones pura la subasta en pública 
licitación del solar núm. 4 moderno de 
la calle de las Tabernillas, anunciada cu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día de de .., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á satisfa
cer por aquél el precio de (en letra). 

Madrid .... de de 1888. 
(Firma del proponeote ) 

M a d r i ci . 

Secretaría. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el solar nú
mero 3 moderno, raanzaua 116, sito en la 
Carrera de San Francisco de esta Corte, 
antes Colegio de San Ildefonso, propie
dad de la Villa, bajo el tipo de 46.44380 
pesetas á que ascienden los 357'26 metros 
cuadrados que dicho solar comprende, 
según tasación verificada por el Arquitec
to de la Sección. 

Loe licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 2.322 pesetas 35 céntimos en la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa, acompañando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido. 

La subasta tendrá lugar el día 14 de 
Julio de 1888, á las doce de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de eouiicioues en esta Secre
taría, Negociado Central, de once á una 
de ia tarde, todos los días no feriados que 
medien ha¿ta el del remate. 

Lo que Fe anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Junio de 1888.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li
citación del solar núm. 3 moderno de la 

i Carrera de San Francisco, aonnciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día... de. . . de.. . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á satisfa
cer por nqoél el precio de... (en letra). 

Madrid... de... de 1888. 
(Firma de! proponente.) 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el solsr núme
ro 3 duplicado, manzana 116, sito en la 
Carrera de San Francisco de esta Corte 
(antes Colegio de San Ildefonso), propie

dad de ¡a Villa, cuya descripción y condi
ciones se insertan á continuación: 

Descripción, dimensiones y linderos del solar. 

El solar de referencia es parte del 
que ocupa el Colegio de San Ildefonso, 
en el que después de trazada la alinea
ción aprobada para la expresada calle, re
sulta con las líneas siguientes: la facha
da á la citada Carrera de San Francisco 
mide 19*36 metros; su medianería iz
quierda, Uníante con el otro solar de la 
misma pertenencia y con la casa núm. 6 
de la calle de las Tabernillas, está com
puesta de tres líneas: la primera perpen
dicular á la fachada, que mide 14'45 me
tros, la segunda forma ángulo obtu*o B I > 
líente con la anterior y estrecha el sitio 
con 9*75 metros, y la tercera en ángulo 
obtuso entrante con la segunda, entra á 
su fondo con 8*78 metros: la medianería 
de la derecha, lindante con la casa nú
mero 5 de la expresada Carrera de San 
Francisco es una sola recta, que forma 
ángulo agudo con la fachada y mide 
34*25 metro*, y la del testero cierra el 
sitio con 11*28 metros: cuyas líneas com
prenden una superficie plana de 431*44 
metros cuadrados, equivalentesá 5.557*09 
pies cuadrados. 

Condiciones. 
1.* El tipo que ha de s e r v i r de base 

para la subasta del solar, cuya situación, 
descripción, dimensiones y linderos figu
ran en cabeza del presente pliego, será el 
de 56.087*20 pesetas, á razón de 130 pe
setas cada metro coadrado. 

2 . a El ancho oficial de la calle donde 
el solar se halla situado es el de las de 
primer orden, y á ól se ajustarán las al
turas y número de pisos que puedan 
construirse. 

3.* Las dimensiones del solar y la 
alineación de su fachada serán objeto 
de rectificación, que verificarán antes Ue 
formalizarse la escritura de compra-venta 
el Arquitecto designado por el rematante 
y el que en representación del Ayunta
miento se nombre, extendiendo de aquel 
acto pericial las oportunas certificaciones 
duplicadas. 

4.* La subasta se verificará el día 16 
de Julio de 1888, á las diez de la maña
na, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. se
ñor Alcalde Presidente ó Teniente de Al 
caldo que delegue, asistiendo también al 
ac'o el Sr. Regidor que se designe y uno 
de los Notarios de S. E. 

5." Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de once á una de la tarde, todos los días 
no feriados hasta el del remate. 

6 / En el día y hora señalados dará 
principio el acto por la lectura del anun
cio y pliegos de condiciones, y terminada 
aqué.ia los concurrentes podrán durante 
media hora pedir las explicaciones que 
coueideren necesarias sobre tas condicio
nes de la subasta. 

7 . a Dentro del mismo plazo se entre
garán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados que rubricarán en el 
acto los licitadores, debiendo contener 
dichos pliegos la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo justificativo de ha 
ber constituido la fianza previa y la cé 
dula personal del interesado. Si éste pre 
sentara más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de ellos se incluyan los dos 
últimos documentos exigidos. Los plie

gos serán numerados por el Sr. Presiden
te por el orden de presentación, no sien
do por ningún motivo permitido retirar
los ona vez entregados á aquél. 

8 . a La fianza previa aludida en la 
condición anterior consistirá en el 5 por 
100 del total de la subasta, ó sea 2 8 0 4 
pesetas 35 céntimos, y se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó en la Caja general 
de Depósitos. Si se constituyeren en efec
tos, ee valorarán al precio de la cotización 
oficial que hubieran tenido en la plaza el 
dia anterior al del remate. Es requisito 
indispensable que «os resguardos de 
dicha fianza, y» procedan de U Tesorería 
de Villa, ya de la Caja general de Depó
sitos, vayan acompañados del sello mu
nicipal correspondiente, justificativo de 
haber satisfecho el arbitrio de 3 pese
tas por cada 500 ó fracción de esta suma, 
establecido sobre los depósitos provisio
nales para tomar parte en las subastas. 

9.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora á que se refieren las condi
ciones 6.* y 7.* se advertirá al público, 
por orden del Sr. Presidente, del tiempo 
que resta para la admisión de proposi
ciones, y terminado qoe sea el plazo, Se 
hará saber también, procediéndose luego 
á la apertura de los pliegos presentados 
por el orden en que fueron recibidos, y 
leyéndose en alta voz las proposiciones 
que coutengan, de las cuales se desecha
rán en el acto las que no vayan acompa
ñadas del resguardo de depósito y de la 
cédula personal del licitador (salvo el 
caso previsto en la condioióu 7 . a ) , las 
que no lleguen al tipo establecido, y las 
no extendidas en papel del sello 11.°, ó 
no ajustadas al modelo que se inserta á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, ajuicio do la presiden
cia, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobro el precio ó sobre el com
promiso que se contraiga. Si cualquiera 
de estas dudas so suscita, será desechada 
la p r o p o s i c i ó n aun cuando el licitador 
manifieste su conformidad en que se en
tienda redactada con estricta sujeción al 
modelo. 

10. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa entre las admitidas, devol
viendo las demás á los respectivos intere
sados, con los resguardos y cédulas per
sonales que las acompañaran, y enten
diéndose que al recibirlas renuncian á 
todo dereoho en la adjudicación defini
tiva. 

11. Si reoultaren dos ó más proposi
ciones iguales á la más beneficiosa para 
los fondos municipales, se abrirá licita
ción entre los autores de ellas por pujas á 
la llana durante nn plazo do diez minu
tos; pasado el cual, previo apercibimien
to por tres veces, se adjudicará provisio
nalmente el remate al que haya mejorado 
la .-'.¡y . en favor de la Villa; y si no hu
biere mejora y resultaren varias en los 
mismos términos, la adjudicación se hará 
á aquella cuyo pliego tenga el número de 
orden TR.ás bajo. 

12. El licitador á quien se adjudique 
el remate se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales en el dia y hora que se 
le señale á otorgar la correspondiente 
escritura, acreditando con el oportuno 
documento haber consignado en la Te
sorería municipal en metálico ó eu bille
tes del Banco de España, la cantidad por 
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la coal se le adjudicara la adquisición del 
solar objeto de esta subasta. Si DO verifi-
case dicho pago, ó dejara de concurrir á 
otorgar la escritura, ó no llenase las con
diciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga qoe al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, el Ayuntamien
to tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante con los efectos del 
artículo 23 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, que modifica el de 27 de Fe
brero de 1852 sobre contratos administra
tivos. 

13. El rematante constituirá la canti
dad mencionada en la condición anterior 
dentro de los 10 días siguiente al en que 
se le comnnique la adjudicación definiti
va, nombrando en el mismo plazo el Ar
quitecto que en su representación y con 
el designado por el Excmo. Ayuntamien
to haya de verificar la rectificación de 
qoe trata la condición 3.* Si en dicha 
rectificación resultase diferencia eu más 
ó eu menos, se abonará por quien corres
ponda con arreglo al precio del remate. 

14. El depósito á que se refiere la 
condición 8.* será devuelto al rematante, 
previa justificación de haber consignado 
en la Depositaría de Villa la totalidad del 
precio del remate, á menos que prefiera 
que se W« tome en cuenta da dicho precio. 

15. El rematante renuncia el fuero 
de so Juez y domicilio para todos los in
cidentes á qne la subasta pudiora dar 
logar. 

16. El remate obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

17. Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos de escritora, sus copias y 
demás que pueda originar la subasta, asi 
como los de la inserción de cuantos docu
mentos se hayan poblicado para la mis
ma en los diarios oficíalos; debiendo 
acreditarse el pago de dichos gastos antes 
del otorgamiento de la escritura. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Junio de 1888.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición, 

D , que vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar uúm. 3 duplicado de 
de la Carrera de San Francisco, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de esta capital del día 
de de 1888, conforme eu un todo con 
las condiciones, se compromete á satisfa
cer por aquél el precio de (en letra). 

Madrid. . . . de de 1888. 
(Firma del proponente.) 

M a d r i d . 
Secretaría. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta las obras de 
construcción de nn trozo de verja de 52 
metro» lineales por la calle de Alcalá y 
de u n a puerta de ingreso frente á la de 
La Gasea, en el Parque de Madrid, bajo 
los tipos que se marcan en el cuadro in
serto á continuación del correspondiente 
modelo. 

Los iicitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 994 pesetas 64 céntimos en la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería 
de Villa, acompañando á los resguardos 
que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes al arb.trio municipal 

establecido; y el rematante la definitiva 
de 1.999*28 pesetas, que ie será devuelta 
á la terminación del contrato, previa cer
tificación del Arquitecto de la Sección, 
visada por qnien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 25 de 
Junio de 1888, á las dkz de la mañana, 
en la sala de remates de ¡a tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado central, do once á nna de la 
tarde, todos los di «s no feriados qoe me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para so 
conocimiento. 

Madrid 12 de Junio de '888. = El Ss . 
cretario, Rafa-l Salaya. 

Modelo de proposición 
(qoe deberá extenderle eu papel del «ello 11.") 

D que vive , euterado de las 
coudiciones para la subasta en pública li-
citaciou de las obras ue construcción de 
un trozo do verja de 52 metros lineales 
por la calle de Alcalá y de ana puerta de 
ingreso frente A la de La Gasea, en el 
Parque de Madrid, anuuciada en el Bo-
LKTÍN OFICIAL de la provincia del día 
de de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, con estricta sujeción á 
ellas (aquí la proposición refinéudose á 
tipos, con la cantidad en letra). 

Madrid de de 1888. 
(Firma del proponeute.) 

CUADRO PRECIOS 

Clase de obra. 
I';. • CÓNU-

Metro cúbico de excavación en 
zanjas, picado de tierras ó c i 
miento antiguo y transporte á 
los vertederos 3 

Metro cúbico de ladrillo santo, 
escnfilado por hiladas á ni
vel y mortero común de cal y 
arena 24 

Metro cúbico de fábrica de ladri
llo recocho y mortero de cal 
y arena, reparto de cinco cen
tímetros hilada, ó sean 20 por 
metro 32 

Metro cúbico de piedra bt?rro-
queña eu sillares y batiente 
de la puerta 250 

Metro lineal de basamento, com
puesto de zócalo y albardilla 
de piedra berroqueña, dado 
de ladrillo fino, prensado y 
enverjado de hierro, de todo 
coste, con inclusión de pintu
ra, igual en forma al del resto 
del cerramiento ya construido. 250 

Kilogramo de hierro en puertas 
con herrajes, moutantes, mu
ros, sostenientes y triángulos 
para unir la verja con la 
puerta 1*50 

Metro lineal de pintura de la 
puerta y pilastras de los cos
tados 20 

.V rroyonioliuos. 
A la ganadería vacuna de este pue

blo se ha onido nn toro bravo, al pare 
cer corrido en plaza, negro morucho, de 
uuas 22 arrobas de peso, de cinco á seis 
años, rizada la testa, cou marca de una 
O ú C en el costillar derecho, y un poco 
despuntado el cuerno derecho; su legítimo 
dueño, ó persona debidamente autorizada 

por él, se presentará á recogerlo y abo
nar gastos y daños. 

Arroyomolinos á 11 de Jnnio de 
1888.-EI Alcalde, Joan Ruiz. 

Guadarrama. 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario de esta villa que ha de re
gir en el próximo año económico de 1888 
á 89 se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Munici
pio por término do 15 días para oír recia 
maciones, y transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Guadarrama 10 de Junio de 1888 .« 
El Alcalde, Cayetano Gippini. 

Rlvas do Jarama. 
El presupuesto muuicipal y el padrón 

de cédulas personales para 1888-89 se 
halla terminado y expuesto al público en 
esta Secretaría por térmiuo de 15 días 
para que puedau ser examinados y ha
cerse las oportunas redamaciones. 

Rivas 10 de Juuio de 1888.=El Al
calde, P. A., Lucio del Amo. 

Z N L I E - V O U : T / . 1 : ' M . 

Siu perjuicio de lo que la Superiori
dad r«*su l̂va, el día 25 del actual y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Sala de este Ayuntamiento la 
subasta para el arriendo de los derechos 
de consumo, con venta á la exclusiva al 
por menor, para todo el año económico de 
1888 á 1889, de las especies de vinos, 
aceites, aguardientes y carnes frescas ó 
saladas, y los demás ramos cou la venta 
libre, bajo los ti) os y pliego de coudicio
nes, que se hallan de manifiesto eu la Se
cretaria de e.«te Ayuntamiento, y lo esta
rán en el acto del remate, para que de 
ellos puedau enterarse los que gusten. 

Lo que so anuncia al público llaman
do Iicitadores. 

Nuevo Baztán á 12 Junio de 1888.=: 
El Alcalde, Lope Rodríguez.=Por su 
mandudo, Sebastián Hernández. 

Nuovo Baztúu. 
El presupuesto de gastos é ingresos 

formado para el año económico de 1888 
á 89 se halla terminado y expuesto al*pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por térmiuo de 15 días, para oir 
reclamaciones. 

Lo que se anuncia por el presente 
para conocimiento del público. 

Noevo Baztán 12 Janio de 1888.= 
El Alcalde, Lope Rodríguez.=Por su 
mandado, Sebastián Hernández. 

"tnUIIEVlliS «HMCIALÍS 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. José Rodríguez del F i e r r o , Co

mandante de infantería y Fiscal de cau
sas permaueute de la Capitauia general 
de est« distrito. 

Hallandomeinstruyendo samaría con
tra el soldado destinado á Cuba por sen
tencia Guillermo Escalante Pérez, por el 
delito de segunda deserción verificada el 
día 31 del mes de Marzo último, del de
pósito de Bandera y embarque para Ul
tramar en esta Corte; 

Usando de ¡as facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el preseute tercer edicto cito, llamo y 

emplazo al referido soldado Guillermo 
Escalante Pérez para que en el término 
de diez días, contados desde la publica, 
ción de este edicto se presente eu 
prisiones militares de San Francisco ,i e 

esta Corte para dar sus descargos, y ¿ 9 

no verificarlo se le seguirán los perjuicios 
que baya lugar. 

Madrid 13 Junio 1 8 8 8 = José Rodrí
guez del Fierro. 

MADRID 
D. Federico Navarro de la Linde, Co

mandante de infantería y Fiscal perma
nente de esta Capitanía general. 

Usando de las facultades que le conce
de el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento 
militar, en su uúm. 3.°, y con arreglo á lo 
mandado en los artículos 83 y 185 de la 
misma, por el preseute edicto cito, llamo 
y emplazo á Mariano Franco y Antonia 
García, padres del soldado sustituto para 
Ultramar José Franco García, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de 10 dns, contados desde la publicación 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
en esta Fiscalía militar, sita calle de 
Atocha, uúm. 90, piso cuarto, con el ílu 
de prostar declaracióu en un interroga
torio; pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dado eu Madrid á 14 Junio 1888.^ 
Federico Navarro de la Liude. 

•Juzgados de primera Instancia. 

SUR 
D. Mariano Fousoca López de Vinue-

8 ? , Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Fraucisco Valle Fer-
náudez, hijo de Antouio y de Vicenta, 
natural de Manzauares, proviucta de 
Ciudad Real, de 33 años de edad, casa
do, conierciaut.?, que habitó en la calis 
del Ave María, núm. 25, piso bajo inte
rior, y cuyo actual paradero se ignora, 
de estatura regular, más bien alta, pelo 
negro, ojos i lera, cejas al pelo, barba po
blada, viste traje de paño claro y osa 
sombrero hongo, para que dentro del tér
mino de ocho días, á coutar d e s d 6 la pu
blicado u de la presente requisitoria, w 
pres.ute eu este Juzgado á responder de 
los cargos que contra éi resultan en cao-
•a instruida eu el mismo por el delito de 
estafa. 

Al mismo tiempo eucargo á todas la* 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedau á su busca, captura y coa
ducción á la cárcel celular de esta capi
tal, donde quedará a mi disposición. 

Dada eu Madrid á 13 de Junio dt 
1888.=iMhriauo Fonseca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, J a e S 

de instrucción del distrito del Este. 
Por la presente requisitoria se cita,»** 

ma y emplaza á Manuel García Orteg»» 
hijo de José y de Ana, natural de Saor* 
gos (Sevilla), de 33 años, soltero, corre* 
dor de alhajas, que ha vivido en la . c t u ' e 

de Capellanes, 2, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para qoe «o 
término de diez días, contados desde » 
publicación de la presente en el B O L * ^ 
OFICIAL de la provincia y Gacela dt J* 
drid, comparezca en este Juzgado, 
en el nuevo Palacio de Justicia, a respo 

I 
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de los cargos qae le resaltan en la 
0<a que me hallo instruyendo contra el 

pjiamo por estafa; bajo apercibimiento de 
8 j u 0 comparece será declarado re

mide y l e P a r a r 6 e l porjaicio á que haya 
jogar. 

A.1 mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
rocedan á la busca, captura y conduc

ido á la prisión celular de esta Corte á 
^disposición del referido Mauuel. 

Dada en Madrid á 9 de Junio de 
jg$g.=Ricardo Saavedra.=Por sü man
dado, Eugenio Tribaldos.=Es copia. = 
Tfibaldos. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
¿e instrucción del distrito del liste. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mauuel Rivas Valle, 
ínjo de Manuel y de Soledad, natural de 
Granada, de 30 años, soltero, Redactor 
del periódico El Resumen, que ha vivido 
«a la calle del Príncipe, núm. 9, y cuyo 
actual domici.i«) y paradero se ignora, 

ra que en el término de diez días, con-
*os desdó la publicación de esta reqoi-
>ria eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ea este Juzgado, sito on el nuevo Pala-

o de Justicia, cou objeto de practicar 
ana diligencia en la causa que se sigue 
contra el mismo por injurias; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte á 
mi disposición del referido Mauuel. 

Dada en Madrid á 13 de Junio de 
1888. =3 Ricardo Saavedra. = Por su man
dado, Eugenio TnbaIdos.= Es copia .= 
Tribaldos. 

OESTE 

D. Federico Mon^alve y Callejo, Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta capital. 

Por el presente, y eu virtud da pro
videncia, dictada en 12 del actual, eu au
tos que sigue el Procurador D. Ignacio 
Sautiago y Sánchez, en nombre del Ex
celentísimo Sr. D. Guillermo Rolland con 
lo» herederos de D. Francisco Patino y 
Domínguez, se aLuncia la vonta eu pú
blica subasta de un terreno situado eu 
bis inmediaciones del barrio suburbano 
H&mado de Tetnán, al sitio deuomiuado 
Huerta del Obispo, térmiuo de CUamartín 
de la Rosa: que linda al Norte con tierras 
de D. Victorio González, antes de D. Die
go de los Ríos; al Sur con propiedad de 
y* Félix Portones; Oriente tierras de 
labor de D. Luis Guilhou y D. Pedro 
González, y Pouiente con tierras de Don 
fticasio Sacristán, de cabida cuatro fane
ca, 60 estadales, 20 pies y siete pulgadas 
de otro, ó sean 183.035 pies cuadrados y 
•tete i ulgadas; conteniendo dicho terreuo 
oua pequeña casa con noria y estanque, 
y un gran pozo de aguas potables; tasado 
*>do por el Arquitecto D. Tomis Canta
leaba en la cantidad de 22.973 pesetas 

C o n 15 céntimos; y para que tenga efecto 
•1 remate se ha señalado el día 10 de Ju
lio próximo veuidero y hora de las nueve 
de su mañana en la sala audiencia del 
j Q * g a d o . y se advierte: 

1-° Que no se admitirán posturas que 

no cabrán las dos terceras partes del 
avalúo. 

2.° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos el 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta; y 

3.° Que los títulos de propiedad para 
so examen se hallarán de manifiesto en 
la Escribanía del refrendatario, todos ios 
dias no feriados de ocho á doce de la ma> 
ñaua; previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros. 

Madrid 14 de Junio de 1888.=Fede-
rico Monaalve.=Ante mi, Severiano de 
Diego .=Es copia do Diego.] 198 

OESTE 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

del Oeste, en la causa que se halla ins
truyendo por distracción de fondos, ha 
acordado se cite á Enrique N., empleado 
que fué del Centro de Recreo, situado en 
el paseo de Recoletos, cuyo actual paradero 
y demás circo ustaucias se iguorau, para 
que dentro dei término de cinco días 
comparezca á declarar aute vste Juzgado. 

Madrid 12 de Junio de 1888.= El Se
cretario, Agapito de las lleras. 

ciaración en causa que instruyo con mo
tivo del harto de dichas prendas, pertene» 
cientes á Sebastián López Rico, Juan 
Gregorio y Francisco Planelles, trabaja
dores en dicho tejar; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca de las pren
das y á la captura de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no 
dieren razóu satisfactoria de so adquisi
ción. . 

Dada en Getafe á 11 Junio de 1888.= 
Juan Hidalgo.=Por su maudado, Ino
cente Mondéjar. 

Prendas sustraídas cuya busca se interesa. 

Una manta morellana, una bufanda 
blanca y negra, un pantalón de pana, 
una elástica interior, dos pares de calzon
cillos, dos camisas blancas, un par de al
pargatas, un saco decáñamo ó estopa, nua 
camisa interior, otra de algodón, uu par 
de calzoucillos, otra mauta morellaua y 
dos cédulas personales, expedidas á favor 
una de Francisco Plauelles y otra al de 
Sebastián López. 

ALCALÁ DE HEN'ARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por la preseute cito, llamo y emplazo 
á Manuel, carretero, cuyos apollidos y 
señas personales se ignoran, con el ñn de 
que comparezca en este Juzgado deutro 
del término de 10 dias, después de publi
cada esta requisitoria en la Gaceta oficial, 
á prestar declaración y responder á los 
cargos que le resultan eu la causa que 
le iustruyo por lesiones que infirió á Juau 
Casal Rocha el día 27 de Abril último, 
estando en un baile del puente de Valle-
cas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le pararán los perjuicios que 
haya lugar eu derecho y será declarado • 
rebelde. 

Ruego á las Autoridades y encargo á 
los dependientes de las mismas que por 
cuantos medios les sean posibles proce
dan á la busca, captura y conducción (si 
fuere habido el expresado Manuel) á las 
cárceles de esta ciudad, cuyo sujeto pa
rece habitante en Madrid, calle de la Ve-
róuica, núm. 1, frecuenta las casas de 
juego y figura como sospechoso en los ¡ 
libros de partidas de la Delegación del 
distrito del Congreso. 

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Ju
nio de 1888.=José M. Rodríguez. = Por 
mandado de S. S M Luis Acevedo. 

LA RODA 
Eu virtud de !o dispuesto por el señor 

Juez de iustrucción de esta villa y su par
tido eu providencia de! día de ayer, dic
tada on la causa criminal que se ins
truye por ante la actuación del iufrascrito 
contra Juan Saldaña y Francisco Navae-
jo sobre estafa á consecuencia de un con
trato de vinos, se cita á D. Estanislao 
Rodríguez, de oficio vinatero, que vivía 
en Madrid, en la calle de Claudio Coello, 
número 2 antiguo y 10 moderno, de don
de desapareció hace más de un año, igno
rándose su paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en méritos de dicha causa deutro 
del término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid; bajo la multa de 25 pasetas y 
apercibimiento de que le parará el per-
uicio que haya lugar. 

La Roda 4 de Juuio de 1888.=Juan 
Alvear. 

Juzgados municipales. 

GETAFE 
Doctor D. Juan Hidalgo y García, 

Juez de instrucción del partido de Getafe. 
Por la preseute requisitoria cito, lla

mo y emplazo á las personas que sepan 
el paradero de las prendas que luego se 
dirán, y que fueron sustraídas la tarde 
del 2l de Mayo próximo pasado del tejar 
de la Alegría, término de Carabanchel 
Bajo, para qne en elde 10 días,que empe
zarán á contarse desde el eu que tenga 
lagar su publicación en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezcan en ¡a sa'.a audiencia de 
este Juzgado con objeto de prestar de-

LATINA 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

j municipal del distrito de la Latiua de esta 
fecha, refrendada por mí y recaída en el 

: juicio de faltas por lesiones, se cita á Fran-
| cisco Trabajo Fernández, de 25 años, 
l soltero, jornalero, natural de Folgoso de 
¡ la Rivera (León), qne vivía en la calle 
| de! Peñón, núm. 26, piso cuarto, para 

que en el término de cinco días siguientes 
a! de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia compa-

• rezca ante este Juzgado, situado en la 
| calle de San Bruno, número 1, seguudo, 
| para ?er reconocido por el Médico forense; 

y de no verificarlo así se le impondrá la 
multa de 5 pesetas. 

Madrid 12 de Junio 1 S 8 8 . - V . 0 B . ° = 
El Juez, Gregorio Viceut.=El Secreta
rio, Mauuel Castañón. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, fecha de hoy, refrendada por 
mí el Secretario y recaída en el juicio de 

faltas por lesiones de Juan Manuei Orte
ga y Ramos, de 61 años, viudo, cuerdis-
ta, natural de Madrid, sin domicilio, i g 
norándose su actual paradero, se le cita 
por el presente para que en el término de 
cinco días siguientes al de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia comparezca ante este Juzgado» 
situado eu la calle de San Bruno, número 
1, segundo, para ser re:onocido por el 
Médico forense; y se le apercibe que de no 
verificarlo así se le impondrá la multa de 
5 pesetas. 

Madrid 11 de Junio 1888.=V.° B . ° = 
El Juez, Gregorio Vicent.=El Secreta-, 
rio, Manuel Castañón. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de la Latina 
de esta Corte, fecha de hoy, refrendada 
por mí el Secretario y recaída en el j u i 
cio de faltas por lesiones á María Llanos 
Vázquez, de 35 años, soltera, natural de 
Madrid, que habitaba en la calle del 
Mediodía Grande) núm. 13, seguudo, 
iguoráudose el actual domicilio, se le 
cita por el preseute para que en el tér
mino do cinco dias siguientes al de la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
o r i c i A L de la provincia comparezca ante 
este Juzgado, situado en la calle de San 
Bruno, núm. 1, segundo, para ser reco
nocida por el Médico forense, y se le 
apercibe que de uo verificarlo así se lo 
impondrá la multa de 5 pesetas. 

Madrid 11 de Junio de 1888. = 
V.° B.°=Gregorio Viccnt .=El Secreta
rio, Mauuel Castañón. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de la Latiua 
de esta Corto, fecha de hoy, refrendada 
por mí el Secretario y recaída eu el jui
cio de faltas por lesiones á Mamerto Gon
zález Ballesteros, de 29 años, soltero,jor
nalero, que vivió en la calle do la Enco
mienda, núm. 12, bajo, ignorándose el 
domicilio de éste, se le cita por el pre
seute para que en el térmiuo de cinco 
dias siguientes al de la publicación de 
este edicto eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia comparezca ante este Juzgado, 
situado en la calle de San Bruno, uúine-
ro 1, segundo, para ser recouocido por el 
Médico forense; y se le apercibe que de 
no verificarlo así se le impondrá la mul
ta de 5 pesetas. 

Madrid 11 de Junio de 1888. = 
V.° B.°=El Juez, Gregorio Vícent .=El 
Secretario, Mauuel Castañón. 

Junta económica 
de la Maestranza de Artillería de Se v illa 

El Comisario de Guerra graduado, 
Oficial primero del Cuerpo Administrati
vo del Ejército, Secretario de la Junta 
económica de la Maestranza de Artillería 
de Sevilla, de la que es Presidente el se
ñor Coronel Director de la misma 

Hace saber que debiendo procederse á 
la coutratación de los materiales necesa
rios para las labores de este Estableci
miento durante el año económico do 
1838-89, por el presente se convoca á 
una pública y formal licitación, qae ten
drá lugar el día 25 del próximo mes de 
Julio, á las doce de su mañana, en la 
sala de juutas de esta Maestranza, anta 



Martes 10 de Junio de 1888. 

el tribunal de subasta, formado por la 
económica del mismo y con sujeción al 
reglamento de contratación de 18 de Ju
nio de 1881 y órdenes posteriores vigen
tes. 

Los referidos materiales se subdividen 
en los siguientes cinco grupos, y los pre 
cio8 limites que han do rpgir en la sobas 
ta son los que á continuación se expre
san: 

Primer grupo.—Carbones. 

De piedra para fragua 

De id. para máquinas 

Segundo grupo.—'Cueros y demás surtidos. 

Badanas color avellana, curtidas en frió 
ídem id. a becerradas 
Becerro negro 
Ídem avellana 
Cuero negro 
ídem ensebado 
Cuero avellana 
Gamuzas 
Cerrada de suela 
Pieles de cabra 
Cordobán avellana 
ídem negro 

Tercer grupo.—Hierros. 

Angular, comprendiendo sus formas usua
les, de escuadra, T, doble T, rails, etc 

Cabilla 
Cuadrado 
Chapa 

Planchuela , 

Cuarto grupo. —Madera de encina. 

Pinas para material, de 8 centímetros 
Rayos para id. de id. y avantrén de 15 id 
Pinas para id. de 9 id 
Rayos para id. de id 
Pinas para cureñas, de 15 id 
Rayos para id de id 

Quinto grupo.—Filoseda. 

Tela de filoseda para saquetes de calibres 
mayores 

ídem de id. para id. de id. menores 
Cintas de Gloseda para saquetes 

C a n t i d a d 
que ha de con

tratarse . 

2.000 
2.000 

700 
50 
60 

800 
80 
80 

100 
20 
60 
12 
40 
40 

8.000 
8 000 
4.000 
2.000 

14.000 

UNIDAD 

Qtal. métrico, 
ídem. 

Una. 
' í dem. 

Kilogramo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Una. 

Kilogramo. 
Una. 

Kilogramo. 
ídem. 

Kilogramo, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Precio límite 
de 

la unidad. 

Ptutat Céntimo* 

2 48 
2 95 

2 50 
2 50 
4 95 
6 95 
4 35 
8 95 
6 65 
2 90 
3 95 
9 40 
8 40 
8 40 

0 80 
0 23 
0 23 
ü 36 
0 25 

2.000 Una. 2 75 
4.000 ídem. 1 70 
1.500 ídem. 3 
3 .000 ídem. 2 15 

100 ídem. 6 50 
200 ídem. 2 85 

5.000 
2.000 

25.000 

Metro, 
ídem. 

Los 100 mels. 

3 05 
2 15 
6 90 

Las proposiciones que se presenten 
estarán extendidas en papel timbrado de 
la clase 11. a , ó sea de ana peseta, sin en
miendas ni raspaduras, debiendo com
prender cada proposición todos los efec
tos que abarque un solo grupo y redac
tarse con estricta sujeción al modelo que 
á continuación se estampa. 

A. las expresadas proposiciones debe
rá acompañarse el resguardo que acredi
to haberse hecho el depósito en la Caja 
general ó en las sucursales de las provin
cias de 

Quinientas cuarenta y tres pesetas 
para el primer grupo. 

Cuatrocientas noventa y nueve pese
tas cincuenta y nueve céntimos para el 
segundo grupo. 

Trescientas noventa y cuatro pesetas 
par* el tercer grupo. 

Mil doscientas veintitrés pesetas cin
cuenta céntimos para el coarto grupo. 

Mil sesenta y tres pesetas setenta y 
cinc<< céntimos para el quinto grupo. 

Tanto los depósitos provisionales co
mo les definitivos que efectúen los licita-
dores, si loa coustituyen en efectos del 
Estado, habrán de justificarse precisa
mente por medio de la correspondiente 
carta de pago de la Caja general de De
pósitos. 

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-legales que deberán re
gir en dicho acto se hallarán de mani
fiesto en la citada dependencia todos los 
día? no feriados, desde las diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, desde !a in
serción de este anuncio en los periódico? 

en que se celebre la oficiales, haata él 
subasta. 

Sevilla 12 de Junio de 1888.=Fede-
rico de Soler y de Viala.=V.° B.°-=K1 
Ccronel, Presidente, José Arráez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., habitante en ... 
con cédula personal expedida en. . . , nú
mero..., enterado del anuncio y pliegos 
de condiciones facultativas y económico-
legales y de precios limites para contra
tar el suministro de carbón de piedra pa
ra fragua y para máquina, cueros y de
más curtidos, hierros, madera de encina 
y filoseda necesaria para las labores de 
la Maestranza de Artillería de Sevilla 
durante el año económico de 1888-89, se 
compromete á efectuar la entregn de tal 
grupo á los precios siguientes: el quinta) 
métrico, kilogramo, número ó metro de 
tal articulo (*egúu la unidad á que se 
refieran los precios limites), á tantas pe
setas tantos céntimos (se expresara todo 
en letra y siu enmiendas ni raspadura:-). 

Sujetándose estrictamente á las con
diciones de dicho* pliegos y acompañan
do el talón de la garantía exigida. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado una carta de 
pago que faé expedida por la Dirección 
general en 10 de Diciembre de 1869, con 
los números 66.807 de entrada y 16.443 

de registro, por valor de pesetas 3.062'50 
en Deuda perpetua del 4 por 100, consti
tuido por D. Antonio Martínez para g a 
rantir la construcción de un varadero en 
la bahía de Santander, se hace saber 
al público por el presente anuncio que 
la expresada carta de pago queda anu
lada, y que si pasado el plazo de dos 
meses, á contar desde la publicación del 
mismo, no se presentase reclamación al
guna, se procederá á lo que corresponda 
poresta Caja general. 

Madrid 14 de Junio de 188S.=E1 
Director general, Emilio S. Pastor. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Abril ú timo, esta Direc
ción general Un señalado el día 31 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de la carretera 
de Loeches á Alcalá de Heuarcs, en la 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata asciendo á la cantidad de 
242.548 pesetas 29 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, halláudose de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento en las horas hábiles de oficina, 
desdo el dta de la fecha hasta el 26 de 
Julio próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
piiegos cerrados en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 12.200 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que l<-8 está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
piiego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de qne resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 6 de Junio de 1888. = E1 Di
rector genera!, J. Galiego Díaz. 

Modelo de proposición. 

I). N. N . vecino de según cédula 
personal número enterado del anun
cio publicado con fecha 6 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
ía carretera de Loeches á Alcilá de Re
nares, rn la provincia de Ma irid, se com
promete á tomar á so cargo la conetruc-
ció:, de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por ic cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 

en pesetas y céntimos, escrita e 

por la que se compromete el p r 0 D

 t f | . 
á la ejecución de las obras, asíco * 
aquella en que se añada algona ^ 

(Fecha y firma del p r o p o n . ^ 1 

En virtud de lo dispuosto por Real or 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 31 del próximo me, 
de Julio, á la una de la tarde, para 1* 
adjudicación en pública subasta de l 
construcción del puente de fábrica sobt* 
el río Jarama en la carretera de Ajal?¡r t 

Vicálvaro, provincia de Madrid, coy 0 

presupuesto de contrata asciende á3l7,3j^ 
pesetas 89 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmj. 
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, anta 
la Dirección general de Obras públicas 
situada en el local que ocupa el Miuiste. 
rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presa, 
puesto, condiciones y planes correspon
dientes eu dicho Ministerio. 

Se admitirán proposiciones en el Ne. 
gociado correspondiente del Ministerio da 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día do la Cechn hasta el 26 de 
Julio próximo y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 1* 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía pira 
tomar parte en la subasta será de 15.900 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que íes está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dol modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procedcr4 eo el 
acto á nn sorteo entre las mismas. 

Madrid 6 de Junio de 1888.—El Di
rector general, J. Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , Begún cé
dula personal número , enterado del 
auuncio publicado con fecba 6 de Jnnio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción 
del puente de fábrica sobre el río Jara-
me, en la carretera de Ajalvir á Vicálvs-
ro, provincia de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de '** 
misma?, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y erudiciones, por 1* 
cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no *> 
exprese determinadamente la cantío* 
en pesetas y céntimos, escrita en le***» 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como to
da aquella eu que se añada alguna cláo-
snla.) 

(Fecha y firma del proponen*.) 
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